
SOCIAPROYEC S.A. 
13346 

Guayaquil, Febrero 24 del 2012 

Señor 

JOSE ANTONIO VILLACIS ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Dor voO0R33-H-0 . 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

SOCIAPROYEC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las mismas 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjunta con el gerente general. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 1 de Julio del 

2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 

de Julio del 2009. 

Atentamente,    
FANIA LISSETH BENITEZ ARBAIZA 

Secretaria de la junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SOCIAPROYEC S.A., para el cual 

he sido elegido.- Guayaquil, 24 de Febrero del 2012. 

  

X 

JOSE ANTÓNIO VILLACIS ZAMBRANO 
Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 1 1309776563



  

1 Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:12,437 NO 191381 

. FECHA DE REPERTORIO:01/mar/2012 

HORA DE REPERTORHO:09:07 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOCIAPROYEC S.A., a 
favor de JOSE ANTONIO VILLACIS ZAMBRANO, de fojas 21.816 a 
21817, Registro Mercantil número 3.706. 

ORDEN: 12437 
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EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  
- Coep. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26..Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador


